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Habiéndose comprobado que no se ha publicado la última versión de los documentos: 

 Pliego de prescripciones técnicas del expediente GST25-0097. 

 Pliego de condiciones del expediente GST25-0097. 

Se relacionan a continuación los fragmentos de los mismos que deben tomarse como DEFINITIVOS: 

 Pliego de prescripciones técnicas, 3.1. CONDICIONES GENERALES: 

 

1. DONDE DICE: 

El camión deberá ser capaz de suministrar 110 Kg de hidrógeno puro por recarga a 300 

bares de presión (bar). 

 

DEBE DECIR:  

El camión deberá ser capaz de suministrar 100 Kg de hidrógeno puro por recarga a una 

presión máxima de 300 bares (bar). 

 

2. DONDE DICE: 

El camión contará con los sistemas de presión y conexiones (boca de carga) compatibles con 

los receptores de la instalación, y que permitan el llenado del depósito de hidrógeno a 300 

bar sin fugas ni demoras. 

 

DEBE DECIR:  

El camión contará con los sistemas de presión y conexiones (boca de carga) compatibles con 

los receptores de la instalación, y que permitan el llenado del depósito de hidrógeno a un 

máximo de 300 bar sin fugas ni demoras. 

 

3. DONDE DICE: 

Presión máxima de la alimentación de la pila de 300 bar. Presión mínima prevista de 

suministro desde tráiler de 290 bar. El sistema debe estar preparado para funcionar a un 

máximo de 350 bar. 

 

DEBE DECIR:  

Párrafo eliminado. 

 

4. DONDE DICE: 

Medida del hidrógeno suministrado mediante caudalímetro calibrado en el tráiler, que 

contará además con detección de sobrepresiones y fugas. 

 

DEBE DECIR:  

Medida del hidrógeno suministrado mediante caudalímetro calibrado en el tráiler. 
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 Pliego de condiciones, 16. Condiciones Especiales de Ejecución (Art. 202) 

 

1. DONDE DICE: 

Verificación por la elaboración y entrega de un informe de emisiones de Gases de Efecto 

Invernadero incurridas en la ejecución del mismo. 

 

DEBE DECIR:  

Verificación por la elaboración y entrega de un informe de emisiones de Gases de Efecto 

Invernadero incurridas en la ejecución del mismo, a cierre de cada año natural. 

Los informes se entregarán UN (1) MES después del cierre del año natural. 

 

 

 Pliego de condiciones, 26. Penalizaciones 

 

1. DONDE DICE: 

Retraso en la entrega superiores a 48 horas respecto al plazo máximo de entrega 

comprometido: 5% de descuento en la factura correspondiente. 

 

DEBE DECIR:  

Retraso en la entrega superiores a 48 horas respecto al plazo máximo de entrega 

comprometido: 10% de descuento en la factura correspondiente. 

  


		jllaneras@portsdebalears.com
	2025-07-23T13:12:36+0200
	Palma
	LLANERAS PASCUAL JOAN MANUEL - DNI 37339483H


		javiersanz@portsdebalears.com
	2025-07-23T16:51:31+0200
	SANZ FERNANDEZ JOSE JAVIER - DNI 50532543W
	Por petición de firma directa




